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E f e m é r i d e s  d e s d e  o t r a  Vi s i ó n :  
e l  G é n e r o  

“ La mujer está en todos los tiempos de la 
historia, porque ella es la historia de  todos 

los tiempos” 

G. J. Zalazar Henao   

C O M P A R T I E N D O     H I S T O R I A 
8.– Día Internacional de la Mujer, 1857 época en la que cada vez más mujeres se 

incorporaban a la producción en la rama textil. Pero las extenuantes jornadas de más de 
12 horas a cambio de salarios miserables sublevaron a las obreras de una fabrica de tex-
til neoyorquina que salieron a reclamar sus derechos. Era el 8 de marzo y las manifes-
tantes fueron atacadas por la policía. Medio siglo más tarde 1908, 15.000 obreras mar-
charon por la misma ciudad al grito de “¡ Pan y rosas !”, sintetizando en esta consigna 
sus demandas por aumento de salario y mejores condiciones de vida. Y, al año siguien-
te 140 mujeres jóvenes murieron calcinadas en la fabrica de textil donde trabajaban en-
cerradas en condiciones inhumanas.  Finalmente en 1910, durante un Congreso Interna-
cional de Mujeres Socialistas, que la alemana Clara Zetkin propuso que se establecería 
el 8 de marzo como el  Día Internacional de la Mujer, en homenaje a aquellas que lleva-
ron adelante las primeras acciones de mujeres trabajadoras organizadas contra la ex-
plotación capitalista. Las diversas protestas realizadas por mujeres y su continua parti-
cipación en los grandes foros dieron fruto tanto así  que fue hasta 1977 que la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, declaró oficial este día. A medida que el feminismo ha 
ido cobrando fuerza en todo el mundo, el día de la mujer ha ido perdiendo su carácter 
obrero pasando a ser una jornada de lucha en la que se reclaman los derechos de todas 
las mujeres en todos los ámbitos.  Año tras año en numerosos lugares del mundo las 
mujeres  siguen demandando sus derechos básicos, defienden los ya conquistados y 
luchan contra aquella leyes que las discriminen o que rechacen el principio de igualdad 
de sexo y oportunidades.  

30 Día Internacional del Trabajo Doméstico,  decretado en 1988, cuando se reali-
zaba en Colombia el primer encuentro Latinoamericano y del Caribe de Trabajadoras 
del Hogar, grupo particularmente vulnerable debido a la carencia de un marco legal 
que garantice su derecho a seguridad social, prestaciones y una jornada no mayor a 
ocho horas diarias.  En este espacio participaron 11 países, entre ellos México. Actual-
mente la situación en materia de trabajo doméstico no remunerado es grave en gran 
parte del mundo; la valoración de esta actividad no puede dejarse solamente al proceso 
de negociación que en cada hogar pueda establecerse. La remuneración del trabajo do-
méstico debe ser tema para legislar en los tres niveles de gobierno de todo el país.  
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